
AMPARO DIRECTO 
D.A. 446/2018. 
 
QUEJOSO: 
*********  ***********  *  ** 
********  **********  ** 
**********  
 
MAGISTRADO PONENTE:  
GUILLERMO ARTURO MEDEL 
GARCÍA. 
 
SECRETARIO: 
LUIS ALBERTO MARTÍNEZ PÉREZ. 

 
 
 

Ciudad de México. Sentencia del Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, correspondiente a la sesión 

de trece de diciembre de dos mil dieciocho. 

 

V I S T O S para resolver los autos del amparo directo número 

D.A. 446/2018; y, 

 

R E S U L T A N D O: 

 

PRIMERO. Por escrito presentado cinco de julio de dos mil 

dieciocho, en la Oficialía de Partes de las Salas Regionales Metropolitana 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ********* 

*********** * ** ******** ********** ** *********, por 

conducto de su representante legal, *****  **  ****  ********, ocurrió a 

demandar el amparo y la protección de la Justicia Federal en contra de la 

autoridad y respecto del acto que se transcriben a continuación: 
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“III. AUTORIDAD RESPONSABLE: 
 
“La Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, quien tiene su 
domicilio dentro de la Jurisdicción de ese Tribunal 
Colegiado de Circuito.”. 
 
IV. ACTOS RECLAMADOS: 
 
“La sentencia definitiva dictada dentro del expediente 
****************, con fecha 04 de junio de 2018, por los 
magistrados que integran la Séptima Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
que en sus resolutivos establece…”. 

 

En la demanda de amparo se estimaron violados los artículos 

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

se tuvo como tercero interesado al Jefe de Departamento de Verificación 

y Vigilancia de la Delegación Sur de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, quien fue emplazado al presente el doce de julio de dos mil 

dieciocho, como se aprecia de la constancia de notificación respectiva1.  

 

SEGUNDO. La demanda fue turnada a este tribunal colegiado 

en donde por auto de presidencia de trece de agosto de dos mil 

dieciocho2, se registró con el expediente D.A. 446/2018 y, por diverso 

acuerdo de trece de agosto de dos mil dieciocho, se admitió a trámite y 

se puso el expediente a disposición del agente del Ministerio Público de 

la Federación adscrito, quien se abstuvo de formular pedimento. 

 

TERCERO. Encontrándose el presente asunto en estado de 

resolución, por acuerdo de once de septiembre de dos mil dieciocho, fue 

                                                           
1 Folio 17 del toca en que se actúa. 
2 Foja 18 del presente toca. 
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turnado al magistrado Guillermo Arturo Medel García para la formulación 

del proyecto respectivo. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Este tribunal tiene competencia legal para 

conocer del presente juicio y la vía elegida es correcta de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 34, 170, 176 de la Ley de Amparo, 37, 

fracción I, inciso b), y 38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, al haberse promovido contra una sentencia definitiva dictada 

por la magistrada instructora de una Sala del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa con residencia en el circuito en que este órgano ejerce 

jurisdicción. 

 

SEGUNDO. La promoción del juicio de amparo fue oportuna, 

en virtud de que la sentencia reclamada se notificó a la parte quejosa 

mediante boletín judicial, el once de junio de dos mil dieciocho, como 

consta a folio 175 del juicio de origen; la notificación surtió efectos el 

catorce siguiente; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65, 

párrafo cuarto de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, por lo que el término de quince días hábiles previsto en el 

artículo 17, primer párrafo, de la Ley de Amparo, transcurrió del quince de 

junio al cinco de julio del año en cita; descontándose los días dieciséis, 

diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de junio y uno de julio, por 

resultar inhábiles al corresponder a sábados y domingos, de conformidad 

con los artículos 19 de la Ley de Amparo, 163 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. De ahí que, si el ocurso de demanda se presentó 

el cinco de julio de dos mil dieciocho, se concluye que se promovió dentro 

del plazo legal respectivo. 
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TERCERO. La parte que promueve el presente juicio de 

garantías se encuentra legitimada, toda vez que es el apoderado legal 

de la parte actora en el juicio contencioso administrativo federal; 

personalidad que le fue reconocida en auto de dos de junio de dos mil 

diecisiete3 por la magistrada instructora.  

 

CUARTO. La existencia del acto reclamado se acredita con 

el informe justificado suscrito por la magistrada instructora de la sala del 

conocimiento, y con los autos originales del juicio contencioso 

administrativo de origen, que remitió junto con su comunicado. 

 

QUINTO. No se transcriben las consideraciones de la 

sentencia, reclamada ni los conceptos de violación que hace valer la 

quejosa, ya que para cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad resulta innecesario su reproducción, no obstante, 

previamente se repartió a los señores magistrados, para su información, 

copia de la demanda de amparo y de la sentencia reclamada, de la que 

además se agrega copia certificada al presente expediente de amparo. 

 

Apoya lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 

58/20104, cuyo rubro y texto dicen: 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título 

                                                           
3 Foja 34 del juicio contencioso administrativo federal. 
4 Sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 830. 
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primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en 
general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación 
para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, 
en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 
debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los 
que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para 
hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer”. 

 

Antecedentes. 

 

SEXTO. Previo al estudio de los conceptos de violación 

propuestos conviene referir lo siguientes: 

 

1. El ocho de noviembre de dos mil diecisiete, personal 

adscrito a la Delegación Sur del Departamento de Verificación y Vigilancia 

de la Procuraduría Federal del Consumidor, se constituyó en el domicilio 

del *********  ***********  *  ********  **********  **  *********, como 

consecuencia de la emisión de la orden de verificación dictada en el 

expediente administrativo **********************. 

 

2. El seis de marzo de dos mil diecisiete, el Jefe de 

Departamento de Verificación y Vigilancia de la Delegación Sur de la 

Procuraduría Federal del Consumidor impuso multa en cantidad de 
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$********* *********** *** ***** ***** , conforme a lo dispuesto por los 

artículos 9, 13 y 96 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, por 

haberse opuesto su personal a la realización de la verificación, motivo por 

el cual impuso como medida de apremio una multa, con base en lo 

establecido por el artículo 25, fracción II, de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor. 

 

3. El *********  ***********  *  ********  **********  ** 

*********, por conducto de su representante legal *****  **  **** 

********, promovió juicio contencioso administrativo federal contra la 

multa impuesta. El conocimiento correspondió a la Séptima Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, bajo el 

número de expediente ***************** 

 

4. Seguido el juicio en sus fases procesales, el dieciséis de 

octubre de dos mil diecisiete se emitió sentencia bajo los puntos 

resolutivos siguientes: 

 

“I. LA PARTE ACTORA, NO PROBÓ LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA: 
II. SE RECONOCE LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS A LO 
LARGO DEL PRESENTE FALLO.” 
 

5. Inconforme con lo anterior, por ocurso ingresado el 

veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, el apoderado legal de la 

actora promovió juicio de amparo directo, cuyo conocimiento 

correspondió a este órgano colegiado bajo el número de expediente D.A. 
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809/2017 y, seguidos los trámites en el juicio, el diecisiete de mayo de 

dos mil dieciocho, se dictó sentencia bajo el punto resolutivo siguiente: 

 

“ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE al 
*********  ***********  *  **  ******** 
********** ** *********, contra la sentencia dictada 
por la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el dieciséis de octubre de 
dos mil diecisiete, en el expediente *******************  
 

6. En estricto acatamiento a la ejecutoria anterior, el cuatro de 

junio de dos mil dieciocho, la sala del conocimiento emitió una nueva 

sentencia, con los puntos resolutivos siguientes: 

 

“I. LA PARTE ACTORA, NO PROBÓ LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA: 
II. SE RECONOCE LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS A LO 
LARGO DEL PRESENTE FALLO…”. 
 

7. Dicha sentencia constituye el acto reclamado en el presente 

juicio constitucional.  

 

Conceptos de violación. 

 

SÉPTIMO. Los argumentos que la quejosa expresa en la 

demanda de amparo son los siguientes: 

 

Primero. 

 

La sentencia reclamada se encuentra indebidamente fundada 
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y motivada, toda vez que erróneamente considera que los servicios 

educativos que presta el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 

Monterrey, pueden ser regulados y supervisados por la Procuraduría 

Federal del Consumidor, a través del Jefe de Departamento de Verificación 

y Vigilancia de la Delegación Sur de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, a quien se considera autoridad incompetente para realizar la 

visita de verificación de treinta de noviembre de dos mil dieciséis. 

 

En la orden de verificación fundamentada en el artículo 96 de 

la Ley Federal de Protección al Consumidor, la autoridad demandada no 

estableció el lugar a verificar, lo que ocasiona que no estuviera facultada 

para verificar a la parte quejosa, toda vez que su plantel existen diversos 

establecimientos mercantiles, como cafeterías, librerías, sobre las cuales 

la quejosa no tiene inherencia alguna, puesto que sus costos, ofertas, 

promociones, etc. son determinados por sí mismas. 

 

La sala responsable debió considerar el artículo 58, párrafo I, 

de la Ley General de Educación, que dispone que las autoridades que 

otorguen autorizaciones y reconocimientos de validez oficial, deberán 

inspeccionar y vigilar los servicios educativos, respecto de los cuales 

concedieron dichas autorizaciones o reconocimientos; la cual es la ley 

especial, en tanto que la Ley de Federal de Protección al Consumidor, es 

la ley general. 

 

Segundo. 

 

La orden de visita de verificación de fecha treinta de noviembre 

de dos mil dieciséis, emitida por el Jefe de Verificación y Vigilancia de la 

Delegación Sur de la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, 
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resulta ilegal, toda vez que en ella no se estableció el objeto a revisar, 

conforme a los artículos 63 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y 58, párrafo II de la Ley General de Educación. 

 

Se debió establecer en la orden de verificación, el precepto 

legal que enuncie las obligaciones que el gobernado esté obligado a 

cumplir. 

 

Estudio.  

 

OCTAVO.  Los conceptos de violación son infundados. 

 

Es infundado el primer concepto de violación, en el que la 

quejosa expresa que la Procuraduría Federal del Consumidor, a través 

del Jefe de Departamento de Verificación y Vigilancia de la Delegación 

Sur de la Procuraduría Federal del Consumidor, es autoridad 

incompetente para realizar vistas de verificación a la quejosa. 

 

En efecto, el ********* *********** * ** ******** ********** ** 

********* ******** es una institución particular, con personalidad 

jurídica propia y reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

 

Por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de septiembre de 1952 se reconoce la validez oficial a 

los estudios realizados en el Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey (ITESM), el cual se digitaliza a continuación: 

 

(Se inserta imagen) 
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De dicho decreto presidencial, se advierte que en su artículo 

3°, que el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 

Monterrey (ITESM), como institución particular con  personalidad jurídica 

propia y reconocida por la Secretaría de Educación Pública, tendrá 

completa libertad respecto de todas las cuestiones administrativas 

concernientes al plantel, sin más limitaciones que las establecidas por las 

leyes y elaborará libremente sus planes de estudios, programas, y 

métodos de enseñanza, pero no podrá ponerlos  en vigor sin la previa 

autorización  de la Secretaría de Educación Pública en los términos del 

artículo 5 del Reglamento  para la revalidación de grados  y títulos 

otorgados por escuelas libre y universitarias. 

 

Asimismo, conforme a su artículo 6°, el citado Instituto, 

además de lo que dispone el artículo 3° de dicho decreto, quedará 

sometido a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación 

Pública. 

 

Ahora bien, si bien es cierto que se menciona que el citado 

Instituto quedará sometido a la inspección y vigilancia de dicha 

dependencia, lo cierto es que, se debe entender exclusivamente en 

relación a sus planes de estudios, programas, y métodos de enseñanza, 

es decir, de cuestiones meramente educativas. 

 

Lo cual se corrobora, como lo estableció la sala, atendiendo lo 

establecido por el “Acuerdo que establece las bases mínimas de 

información para la comercialización de los servicios educativos que 

prestan los particulares”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

10 de marzo de 1992, se establece lo siguiente: 
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“DOF: 10/03/1992 
Acuerdo que establece las bases mínimas de información 
para la comercialización de los servicios educativos que 
prestan los particulares 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados 
Unidos Mexicanos. - Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial.- Secretaría de Educación Pública. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, 
fracciones II, VII, VIII y XXVII, y 38, fracciones, I, V, VI y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal lo., 
2o., 5o., 6o., 42, 44, 52 a 55, 59 y 62 a 65, de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor lo., 3o., 16, 17, 19, fracción III, 
35, fracción Vll, 41 y 54 de la Ley Federal de Educación 1o., 
4o., 5o., fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial y, 1o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que en términos del artículo 3° constitucional, los 
particulares podrán impartir educación en todos sus tipos 
y grados; 
 
Que los titulares de autorización o reconocimiento de validez 
de estudios se encuentran sujetos a las disposiciones que, 
con fundamento en la Ley Federal de Educación, emitió la 
Secretaría de Educación Pública para elevar la calidad de los 
servicios educativos que prestan; 
 
Que adicionalmente, dichos titulares y quienes imparten 
estudios no sujetos a autorización o reconocimiento de 
validez oficial, son PROVEEDORES de servicios y, en tal 
virtud, SE ENCUENTRAN SUJETOS A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 
AL CONSUMIDOR. 
 
Que los servicios educativos particulares son prestados a 
los educandos a cambio de una contraprestación 
económica que debe ser proporcional a la calidad y 
naturaleza de la enseñanza recibida, a la diversidad de los 
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servicios y a las instalaciones y recursos académicos que 
aquéllas utilizan para el cumplimiento de su objeto; 
 
Que, ante esta diversidad en los servicios, no es factible 
establecer de manera uniforme el monto de las prestaciones 
que deben ser abiertas. 
 
Que es facultad de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial fijar normas y procedimientos de comercialización 
que favorezcan un trato equitativo en la prestación de los 
servicios educativos que brindan los particulares, así como 
una mejor provisión de información, se emite el siguiente. 
 
ACUERDO QUE ESTABLECE LAS BASES MINIMAS DE 
INFORMACION PARA LA COMERCIALIZACION DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS QUE PRESTAN LOS 
PARTICULARES 
 
ARTICULO 1o. Las disposiciones establecidas en este 
acuerdo regirán en toda la República y serán de 
aplicación general para todos los particulares 
prestadores de servicios educativos de tipo elemental y 
medio con autorización o reconocimiento de validez 
oficial, o aquéllos que daban estar inscritos en el listado 
de planteles no incorporados. 
 
ARTICULO 2o. Los prestadores del servicio educativo a que 
se refiere el artículo anterior, deberán informar por escrito, 
previamente a la inscripción, para cada ciclo lectivo, a los 
padres de familia, tutores o usuarios, lo siguiente: 
I. El contenido de este Acuerdo; 
II. La relación de los tipos educativos y grados escolares 
ofrecidos por el prestador del servicio para cada ciclo lectivo, 
así como la mención de la fecha y número del acuerdo por el 
cual le otorgó la incorporación. 
A falta de este, el número de inscripción como plantel no 
incorporado y la mención de que dichos estudios carecen del 
reconocimiento de validez oficial. 
En caso de que no cuenten con ninguno de ellos, deberán 
explicar la razón de dicha circunstancia; 
III. El costo total correspondiente a los siguientes conceptos: 
a) Inscripción o reinscripción; 
b) Colegiaturas, así como el número de éstas; 
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c) Derechos por incorporación, en su caso; 
d) Cobros por exámenes extraordinarios, cursos de 
regularización, duplicados de certificados, constancias, 
credenciales, cursos complementarios fuera del horario 
normal de clases, prácticas deportivas especiales y otras 
actividades extracurriculares; 
e) Transporte, cuando lo provean directamente los 
prestadores del servicio educativo o las bases de cobro, si los 
padres de familia, tutores o usuarios del servicio, lo contratan 
directamente con un permisionario o concesionario ajeno a él; 
f) Servicios de alimentación, que el prestador otorgue de 
manera opcional, cuando el educando permanece tiempo 
adicional al horario escolar, y 
g) Calendario de pagos, descuentos por pago anticipado y 
recargos por mora. 
IV. La lista de actividades opcionales, señalando aquellos 
casos en que se requieren de pago adicional para participar 
en ellas, así como un costo. De no ser ello posible, indicar la 
manera y fecha en que se pueda obtener información al 
respecto; 
V. El nombre de los principales directivos y hora de oficina; 
VI. El reglamento escolar, y 
VII. Cualquier otro elemento de los prestadores del servicio 
educativo consideren de utilidad para los padres de familia, 
tutores o usuarios. 
 
ARTICULO 3o. Los prestadores del servicio educativo sólo 
podrán cobrar de manera general y obligatoria los conceptos 
a que se refieren los incisos a, b y c de la fracción III del 
artículo anterior, garantizando que tales conceptos 
correspondan a la prestación de todos los servicios necesarios 
para que el alumno pueda cumplir con los planes y programas 
de estudios, por lo cual quedan incluidos los relativos a: 
I. Utilización de bibliotecas escolares, laboratorios, talleres y 
demás instalaciones de los establecimientos educativos, y 
II. Uso de materiales y equipo de laboratorio y talleres, así 
como lo relativo a las actividades de enseñanza y prácticas 
deportivas. 
Lo anterior siempre que ellos se realicen dentro del horario 
ordinario de clase o, en su caso, en la aplicación de los planes 
y programas de estudio. 
 
ARTICULO 4o. Los diferentes conceptos de cobro por ningún 
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motivo podrán pactarse en moneda extranjera, las 
colegiaturas podrán determinarse por grado. 
Los prestadores del servicio educativo deberán aceptar sin 
cargo alguno, los pagos por concepto de colegiaturas dentro 
de los primeros diez días naturales de cada mes. 
 
ARTICULO 5o. Los prestadores de servicios educativos 
estarán obligados a: 
I. Presentar a los padres de familia, tutores o usuarios, por 
conducto de la asociación de padres de familia o del grupo 
que represente a los usuarios del servicio educativo, los 
ajustes a los diferentes conceptos de cobro y cambio a las 
disposiciones o servicios contenidos en el artículo 2o. de este 
Acuerdo, para el ciclo escolar siguiente, cuando menos 
sesenta días antes del periodo de reinscripción y a recibir 
opiniones por el mismo conducto; 
 
II. No incrementar las colegiaturas durante el periodo escolar, 
a menos que esto se acuerde con la mayoría de los padres de 
familia, tutores o usuarios del servicio, mediante convocatoria 
que al efecto se emita, previo acuse de recibo 
correspondiente, y se justifique por causas de fuerza mayor 
que incidan en un incremento sustancial en los costos de 
operación; 
 
III. No establecer cuotas o aportaciones extraordinarias a los 
padres de familia, tutores o usuarios del servicio. Cuando se 
solicite cualquier donativo en efectivo o en especie, éste 
tendrá el carácter de estrictamente voluntario, debiendo, en su 
caso, convenirse de manera individual con los consumidores. 
 
IV. Devolver, en su caso, los montos pagados por 
inscripciones o reinscripciones, íntegra o inmediatamente, 
cuando se le avise cuando menos dos meses antes del inicio 
de cursos, en los ciclos escolares de un año y de un mes en 
ciclos menores, que el estudiante no participará en el siguiente 
periodo escolar. Cuando dicho aviso se de con anticipación 
menor a la señalada, los descuentos aplicables serán 
pactados con los padres, tutores o usuarios al momento de la 
inscripción. 
 
V. No exigir a los padres de familia, tutores o usuarios, que 
adquieran con determinados proveedores útiles escolares, 
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vestuario, libros, y otros artículos o servicios que puedan ser 
adquiridos en el comercio en general. En aquellos casos en 
que sea indispensable la adquisición de dichos artículos o 
servicios con determinados proveedores, los precios de los 
mismos no deberán ser superiores a los disponibles al 
consumidor en el comercio en general; 
 
VI. Que los gastos que impliquen la celebración de eventos 
cívicos, sociales, o recreativos organizados o, promovidos por 
los prestadores del servicio educativo, sean estrictamente 
voluntarios, sin detrimento de las calificaciones del alumno. La 
celebración de tales eventos dentro del horario de clases o de 
los cuales sea imposible que el alumno se sustraiga, no 
deberán implicar gastos extraordinarios para los padres de 
familia, tutores o usuarios, y 
 
VII. No exigir libros, útiles escolares y vestuario nuevo. Sólo 
podrán requerir que los libros correspondan a ediciones 
actualizadas y que los útiles y vestuario conserven un estado 
adecuado para el desarrollo de las actividades escolares. 
 
ARTICULO 6o. El uso del uniforme escolar no es obligatorio; 
los padres de familia, tutores o usuarios podrán convenir con 
los prestadores del servicio educativo su uso, diseño, costo y 
proveedores, quedando los consumidores, en libertad de 
adquirirlo en donde lo prefieran. Dicho convenio deberá 
llevarse a cabo cuando menos sesenta días antes del periodo 
de inscripción. 
Los modelos de uniformes deberán estar vigentes cuando 
menos por periodos de cinco años 
 
ARTICULO 7o. El incumplimiento de la obligación de pago de 
tres o más colegiaturas, equivalentes a cuando menos tres 
meses, por los padres de familia, tutores o usuarios, libera a 
los prestadores del servicio educativo de la obligación de 
continuar con la prestación, debiéndose observar para ello, las 
disposiciones aplicables, a efecto de que se asegure al 
alumno la educación básica su permanencia en el Sistema 
Educativo Nacional. 
Los prestadores del servicio educativo, deberán notificar la 
posibilidad de adoptar la medida a que se refiere el párrafo 
anterior con quince días de anticipación y los padres de 
familia, tutores o usuarios tendrán, en su caso, los siguientes 
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derechos. 
I. Recibir la documentación oficial que le correspondan en un 
plazo no mayor de quince días a partir del momento en que la 
solicite, sin costo alguno, y 
II. Presentar exámenes extraordinarios en igualdad de 
condiciones que los demás alumnos, previo el pago de los 
derechos que correspondan. 
 
ARTICULO 8o. Cuando el alumno deje de asistir al servicio 
educativo por causas distintas a la que se refiere el artículo 
anterior, la escuela deberá entregar al padre, tutor o usuario 
su documentación oficial en un plazo no mayor a quince días 
naturales a partir de que lo soliciten, sin costo alguno. 
 
ARTICULO 9o. Se considerará violatorio de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor y se sancionará conforme a la 
misma, toda práctica consistente en exhibir mediante listas 
nombramientos u otra forma, a aquellos estudiantes cuyos 
padres o tutores o ellos mismos, no cumplan con aportaciones 
ordinarias o extraordinarias solicitadas por los prestadores del 
servicio educativo. 
Igualmente, se consideran violatorias aquellas prácticas de 
exhibir a estudiantes que no cumplan con aportaciones o no 
participen en planes de cooperación organizados o 
promovidos por los prestadores del servicio educativo o sus 
maestros. 
 
ARTICULO 10. Corresponde a la Procuraduría Federal del 
Consumidor vigilar el cumplimiento del presente Acuerdo 
en el ámbito de su competencia. Aquellos aspectos no 
comerciales de la presentación del servicio educativo, 
corresponderá a las autoridades educativas competentes. 
 
ARTICULO 11. Los contratos del servicio educativo acordes 
a las bases mínimas de este Acuerdo no requerirán de su 
inscripción ante la Procuraduría Federal del Consumidor.” 

 

De lo anterior se observa que en términos del artículo 3° 

constitucional, los particulares podrán impartir educación en todos sus 

tipos y grados (cómo acontece en el presente caso, pues la parte actora 

es una institución educativa privada). 
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Que los titulares y quienes imparten estudios no sujetos a 

autorización o reconocimiento de validez oficial, son proveedores de 

servicios y, en tal virtud, se encuentran sujetos a las disposiciones de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

Que los servicios educativos particulares son prestados a los 

educandos a cambio de una contraprestación económica que debe ser 

proporcional a la calidad y naturaleza de la enseñanza recibida, a la 

diversidad de los servicios y a las instalaciones y recursos académicos 

que aquéllas utilizan para el cumplimiento de su objeto. 

 

Asimismo, se observa que dichas disposiciones regirán en 

toda la República y serán de aplicación general para todos los particulares 

prestadores de servicios educativos de tipo elemental y medio con 

autorización o reconocimiento de validez oficial, o aquéllos que daban 

estar inscritos en el listado de planteles no incorporados. 

 

Por otro lado, se advierte que, corresponde a la Procuraduría 

Federal del Consumidor vigilar el cumplimiento de dicho Acuerdo en el 

ámbito de su competencia. Aquellos aspectos no comerciales de la 

presentación del servicio educativo, corresponderá a las autoridades 

educativas competentes. 

 

Por su parte, el artículo 1°, párrafo segundo,2°, 13, párrafo 

primero y 96, de la Ley Federal de Protección al Consumidor establecen 

lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público e interés 
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social y de observancia en toda la República. Sus 
disposiciones son irrenunciables y contra su observancia no 
podrán alegarse costumbres, usos, prácticas, convenios o 
estipulaciones en contrario. 
 
El objeto de esta ley es promover y proteger los derechos y 
cultura del consumidor y procurar la equidad, certeza y 
seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 
consumidores. 
 
…” 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
 
I.  Consumidor: la persona física o moral que adquiere, 
realiza o disfruta como destinatario final bienes, productos o 
servicios. Se entiende también por consumidor a la persona 
física o moral que adquiera, almacene, utilice o consuma 
bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de 
producción, transformación, comercialización o prestación de 
servicios a terceros, únicamente para los casos a que se 
refieren los artículos 99 y 117 de esta ley. 
 
Tratándose de personas morales que adquieran bienes o 
servicios para integrarlos en procesos de producción o de 
servicios a terceros, sólo podrán ejercer las acciones a que se 
refieren los referidos preceptos cuando estén acreditadas 
como microempresas o microindustrias en términos de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa y de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal, respectivamente y 
conforme a los requisitos que se establezcan en el 
Reglamento de esta ley. 
 
 
II.  Proveedor: la persona física o moral en términos del 
Código Civil Federal, que habitual o periódicamente ofrece, 
distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de 
bienes, productos y servicios; 
 
ARTÍCULO 13. La Procuraduría verificará a través de visitas, 
requerimientos de información o documentación, monitoreos, 
o por cualquier otro medio el cumplimiento de esta ley. Para 
efectos de lo dispuesto en este precepto, los proveedores, sus 
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representantes o sus empleados están obligados a permitir al 
personal acreditado de la Procuraduría el acceso al lugar o 
lugares objeto de la verificación. 
 
ARTÍCULO 96.- La Procuraduría, con objeto de aplicar y 
hacer cumplir las disposiciones de esta ley y de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, cuando no corresponda a 
otra dependencia, practicará la vigilancia y verificación 
necesarias en los lugares donde se administren, almacenen, 
transporten, distribuyan o expendan productos o mercancías 
o en los que se presten servicios, incluyendo aquéllos en 
tránsito. 
 
Para la verificación y vigilancia a que se refiere el párrafo 
anterior, la Procuraduría actuará de oficio conforme a lo 
dispuesto en esta ley y en los términos del procedimiento 
previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 
tratándose de la verificación del cumplimiento de normas 
oficiales mexicanas, de conformidad con la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 
 

Motivo por el cual, como lo estableció la sala responsable, el 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), sí 

presta servicios educativos particulares de carácter comercial, pues 

dichos servicios son prestados a los educandos a cambio de una 

contraprestación, por lo tanto, es claro que de conformidad con lo 

dispuesto por la citada ley la Procuraduría Federal del Consumidor, sí se 

encuentra facultada para realizar las visitas de verificación a cualquier 

institución educativa privada. 

 

Sin pasar por alto que la Secretaría de Educación Pública, 

realizará la inspección y vigilancia, pero únicamente será respecto de sus 

planes de estudios, programas, y métodos de enseñanza, es decir, de 

cuestiones meramente educativas, más no de carácter comercial. 
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Además, la Procuraduría Federal del Consumidor podrá 

verificar que las instituciones educativas privadas cumplan con los costos 

establecidos de la inscripción o reinscripción; de las colegiaturas, con los 

cobros por exámenes extraordinarios, cursos de regularización, 

duplicados de certificados, constancias, credenciales, cursos 

complementarios fuera del horario normal de clases, prácticas deportivas 

especiales y otras actividades extracurriculares; el costo del transporte, 

etc., con excepción de las cuestiones meramente educativas. 

 

En segundo lugar, es infundado el segundo concepto de 

violación, en el que la quejosa expresa que la orden de visita de 

verificación de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, emitida por 

el Jefe de Verificación y Vigilancia de la Delegación Sur de la Procuraduría 

Federal de Protección al Consumidor, resulta ilegal, toda vez que en ella 

no se estableció el objeto a revisar, conforme a los artículos 63 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y 58, párrafo II de la Ley General 

de Educación. 

 

En efecto, el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 63.- Los verificadores, para practicar visitas, deberán 
estar provistos de orden escrita con firma autógrafa expedida por 
la autoridad competente, en la que deberá precisarse el lugar o 
zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que 
deba tener y las disposiciones legales que lo fundamenten. 
 

De lo anteriormente transcrito se advierte que los verificadores 

para poder practicar las visitas, deberán de estar provistos de una orden 

escrita, expedida por autoridad competente, en la que se deberá precisar 
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el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que 

deba tener y las disposiciones legales que lo fundamenten. 

 

En la orden de verificación PFC.SDF.C.1-002427/2016  de 

treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se desprende, en la parte que 

interesa, lo siguiente: 

 

(Se inserta imagen) 

 

 

 

De dicha orden de verificación se desprende que,  

contrariamente a lo aducido por la quejosa, la orden de verificación no 

resulta genérica, en virtud de que en ella, se delimitó su objeto y alcance; 

específicamente, expresa clara y exhaustivamente los aspectos a revisar, 

lo cual se satisface cuando ésta es puntual en la enumeración y 

descripción de los rubros que constituirán la materia de la verificación 

correspondiente, evitando afirmaciones genéricas o abstractas que 

impidan conocer al gobernado las obligaciones exactas que le serán 

verificadas; por ello, únicamente la autoridad invocó el artículo 96 de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, toda vez que evidentemente, 

lo que circunscribe la actuación de la autoridad verificadora es la 

anotación relativa al objeto de la orden de verificación, lo cual aconteció 

en el presente caso, al haberse establecido su objeto y alcance. 

 

En lo que interesa, es aplicable la tesis de jurisprudencia 

176/2011 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, que se transcribe a continuación, la cual también fue invocada 

por la sala responsable: 

 

  
“ORDEN DE VERIFICACIÓN. SI SE PRECISA CLARAMENTE 
SU OBJETO, LA CITA DE DIVERSOS ARTÍCULOS QUE NO 
TENGAN RELACIÓN CON LAS OBLIGACIONES A VERIFICAR 
NO LA VUELVE GENÉRICA. La autoridad verificadora debe 
expresar clara y exhaustivamente en la orden respectiva los 
aspectos a revisar, lo cual se satisface cuando ésta es puntual 
en la enumeración y descripción de los rubros que constituirán la 
materia de la verificación correspondiente, evitando afirmaciones 
genéricas o abstractas que impidan conocer al gobernado las 
obligaciones exactas que le serán verificadas; por ello, es 
intrascendente que algunos numerales que se citen se refieran a 
aspectos y actividades diferentes, pues evidentemente, lo que 
circunscribe la actuación de la autoridad verificadora es la 
anotación relativa al objeto de la orden de verificación, y no el 
listado de preceptos legales en que se apoye; luego, la inclusión 
de aquellos que no tengan relación con los aspectos 
especificados en el rubro relativo al objeto de la verificación no 
vuelve genérica la orden respectiva, pues al llevar a efecto las 
diligencias de verificación, la autoridad deberá ajustarse a los 
aspectos y actividades expresamente señalados en el apartado 
concerniente al objeto, sin que ello la exima de verificar que éste 
encuentre apoyo exacto en las normas invocadas como 
fundamento. Además, la autoridad no puede ejecutar actos 
diversos al objeto determinado en la orden, aunque se 
encuentren contemplados en los preceptos citados como 
fundamento, pues ello vulneraría la garantía de seguridad 
jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.”5 
 

Finalmente, al haber resultado infundados los conceptos de 

violación aducidos, lo que procede es negar el amparo y protección de la 

justicia federal solicitados. 

                                                           
5 Época: Novena Época. Registro: 160387. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IV, Enero de 2012, Tomo 4. Materia(s): 
Administrativa. Tesis: 2a./J. 176/2011 (9a.). Página: 3544. 
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RESUELVE: 

 

ÚNICO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE 

al *********  ***********  *  **  ********  **********  ** 

*********, contra la sentencia dictada por la Séptima Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el cuatro de 

junio de dos mil dieciocho, en el expediente ****************.. 

 

Notifíquese, con testimonio de esta resolución remítanse los 

autos a la sala de origen; regístrese la ejecutoria en términos del Acuerdo 

General 29/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

establece el uso obligatorio del módulo de captura del Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes, relativo a las sentencias dictadas por los 

Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; y, en su oportunidad, 

archívese el expediente en que se actúa, en el entendido de que de 

conformidad con el punto vigésimo primero, fracción III, del Acuerdo 

General Conjunto número 2/2009, de los Plenos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los expedientes 

generados en los Tribunales Colegiados de Circuito, este asunto es 

susceptible de depuración y, por ser de relevancia, consérvese la 

demanda de amparo y sentencia.  

Así lo resolvió el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, que integran los magistrados, Jean 

Claude Tron Petit (presidente), Guillermo Arturo Medel García y Jesús 

Antonio Nazar Sevilla, por unanimidad de votos. Fue ponente el segundo 

de los mencionados.  
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Firman los magistrados, con la intervención del Secretario 

quien autoriza y da fe. 
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Pérez, Secretario(a), con adscripción en el Cuarto Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito, hago constar y certifico que en
esta versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


